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DEt ESTADO DE JATISCO

penrooo luo¡cral or¡. año zors

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, o los I l:25 once horos
veinticinco minutos del dío 3 lres de Noviembre del oño 2015

ince, en el Solón de Plenos del Tribunol de lo Administrotivo, u
lo colle Jesús Gorcío número 2427 de lo colonio Lomos de Gu

e esto Ciudod, conforme o lo dispuesto por los ortículos 67

Constitución Político del Estodo de Jolisco, 59,64, y ó5 de
Orgónico del Poder Judiciol, l, 12, 19 y 41, del Reglomento lnt
propio Tribunol, se reunieron los Mogistrodos integrontes de este
Jurisdiccionol, o fin de celebror lo Septuogésimo Quinto (LXXV)

Ordinorio del oño Judiciol 2015: Presidiendo lo Sesión el MAGI
PRESIDENTE LAURENTINO tÓpez VlttASEÑOR, fungiendo como Sec
Generol de Acuerdos el Licenciodo HUGO HERRERA

desohogóndose ésto de conformidod o los puntos señolcdos
siguiente;

ORDEN DEL DIA:
Jesris (larcí:¡ 2127 .C l' 41('51 .(iurdalajura Jal .Tel 
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1. Listo de Asistencio y constotoción de Quórum;
2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción del turno de recursos de Reclomoción y de Apelo
4. Anólisis y votoción de 22 proyectos de sentencio;
5. Asuntos Vorios;
6. lnforme de lo Presidencio; y
7. Conclusión y citoción poro próximo Sesión Ordinorio.

-t-

Lo Presidencio solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos,
Herrero Borbo. procedo o tomor listo de osistencio o los integron
Pleno; verificodo que fue lo onterior, se dio cuento de lo presencio
C. C. Mogistrodos:

O ALBERTO BARBA OÓIUEZ
. JUAN LUIS GONZATIZ MONTIEL
. ADRIÁN JOAQUíI.I IUIRNNDA CAMARENA
. HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ
O LAURENTINO TÓPCZ VILLASEÑOR
o ARMANDO GARCIA ESTRADA

El C. Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, decloró
encuentron presentes lo totolidod de los Mogistrodos que lntegr
Pleno y que exisle el quórum requerido poro sesionor y poro con
como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se pronu
conforme lo estoblecen los ortículos 12 y 1ó del Reglomento lnt
Tribunol de lo Administrotivo.$

-2-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente Lourentino López Villo
estos términos, y continuondo con el clesohogo de lo presente
someto o lo oproboción de los integrontes del Pleno del orden
poro lo presente Sesión.

Sometido o votoción el orden cjel dío, quedo oprobodo
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.

-3-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle Lourentino lópez Villo
doy cuento ol Pleno del turno de 7 siele recursos. 2 dos de
cinco de Reclomoclón, conforme ol listodo que fue previo
distribuido o los Mogislrodos Ponentes, conforme lo estoblece el
93 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

Jcsúrs García ::ll7 . t.P. -+-+6-s7 ' GLurdala.ilra.lai. .1tl.rF,ax=(]l) -irt4l 1670 v .l(r-1li-1679 . e-mail:taclnrr,o(,¿,t
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. Sometido o votoción lo reloción de turnos, quedó opr

unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.

-4-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle Lourenlino lópez
solicito ol Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero
cuento del siguienle punto, o lo cuol monifiesto el Secrelorio
el cuorto punto de lo orden del dío, relotivo ol onólisis y votoción
veintidós Proyectos de senlencio conforme o los ortículos l0l, y

demós oplicobles de lo Ley de Justicio Administrolivo, de los c
doró cuento conforme ol orden del listodo generol que previ
distribuido o todos los Mogistrodos, nos do cuento con los

Secretorio por fovor.

ORIGEN: QUINTA SAIA

RECTAMAC¡óN 7ó8 ^15

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Lic

Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el ,

Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 568/2014 Promovid
Bonco Sontonder (México) S.A de C.V. lnstitución de Bonco
Grupo Finonciero Sontonder, Deportomento Fiduciorio, en con
Tesorerío Municipol del Ayuntomiento de Tlojomulco de ZÚñigo, .

Ponenle: Mogistrodo Juon luis Gonzólez Monliel, resultondo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Horociq León Hernéndez: Yo
outos originoles porque hoy un detclle muy importonte, en
cuoderno, no obro lo contestoción de lo outoridod de lo cu
desprenderío porque si o porque no odmitir, que hizo voler,
ocompoño, no estó lo contestoción, solomente lo Solo remitió los

donde ocuerdo lo contestoción donde concede termino poro
luego un outo de, si hoy uno odmisión de omplioción Y ou
desechomiento de otros octos y como el outo dice que se

respecto de loS octos oo, bb, CC, dd, y etcétero no dice cuoles, nO

nodo, yo no entiendo cómo se estó confirmondo, no estó el escri

contestoción, se le tiene contestondo en uno porte o los outori
otros no porque no cgmporecieron, en Uno porte se odmi
omplioción en otro porte no se odmite y nos quedomos en los m
porque no sobemos respecto o que octos o porque se co
nuevos octos.

Jcsirs (i¿rcíl )1)"7 . C.P. J.|657 . Guarlalaiarii.Jai .'Iel 
bféñ,¡i!r*i) 
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o Agotodo lo discusión en el presenle
voioción por el C. Secretorio Generol
Hugo Herrero Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfZ. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En coniro de!
confirmor el outo de lo Solo de origen, porque odemós de que
precison cuóles son Ios octos que fueron moterio de desecho
porque hoy ol mismo liempo uno omplioción respeclo de
que sí se odmiten. [o Solo de origen ocertó en reloción con
omplioción respecto de oclos, del procedimienlo
ejecución posleriores o los que constituyen lo moterio de lo
iniciol y por supuesto que ese inicio de procedimiento de
enlozo ol temo de lo molerio de lo medido coulelor, en ese se
iniciolmenle se decrelo contro el emborgo, no podrío continuor
creo que el lemo de lo lulelo judiciol efeclivo no es
indiscriminodomente, respecto de nuevos octos que ocoec
posterioridod o !o presentqción de lo demondo, eslemos
uno situoción dislinto o lo vío de omporo en eslo molerio, porque
principio de Litis cerrodo, no creo que tengo lugor o estor od
revocor el outo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor det Proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA.
hober sido quien emilió lo resolución recurrido en términos
dispuesto por el orlículo 93 de lo ley de Justicio Administrotivo. En
del Proyecto,

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fOVOT dEI
(Ponenle).

MAGISTRADO LAURENTINO TÓPTZ VILLASEÑOR. A fOVOr dCI

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por moypúq
votos el Proyecto del expediente Pleno 768/2015.

RECIAMACTóN 938 415.

Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Lic
ugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes en el

Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 3912015; promovi
Estoción de Servicio Atequizo S. A. de C.V., en contro del
Municipol del Ayunlomiento de Guodolojoro, Jolisco. y otros; P

Lourenlino López Villoseñor, resultondo:
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o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno resp
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓufZ. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. AbSIENC
hober sido quien emitió lo resolución recurrido en lérminos
dispuesto por el orlículo 93 de lo Ley de Justicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZALEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO TÓPTZ VILLASEÑOR. A fOVOr dCI
(Ponenle)

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por
de votos el Proyecto del expediente Pleno 93812015.

RECLAMACIóN 972 'U5.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Lic
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 41912014 Promovi
Enrique de lo Torre Pérez en contro del Secretorío de Movil
Estodo de Jolisco, Ponenle: Mogislrodo Horocio León
resullondo:

En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno res

lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o vo
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Bqrbo, resultondo:

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor det Ponenie.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN ¡¡INNNDA CAMARENA.
hober sido quien emitió !o resolucién recurrido en lérminos
dispuesto por el orlículo 93 de lo ley de Juslicio Administrolivo.

MnctsrRnDO ALBERTO BARBA OÓl¿rz. A fovor det Proyecto.
I

,üncrsrnnoo HoRActo LEóN HERNÁNDEZ. A fovor del
,

iPonente)

PLENO ORDINARIO
3 DE NOVITiIBRE

-=----.=-
§ .TesúsCarcíalll7.t'.P.-i-i¡5r.tjuatlnla.lrr¿r .lal."1L'1./l-a;r;(3-l)-16¡l[-167{) r'-](¡48-lrr79.cnrail:tad--=-i - PAGINA 5/26

\a\

\
\



3.-l

]TIib.,.,ut
o..' tf$nrinistrativo

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAttzMONTIEL. A fovor del proyec

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑON. A fOVOT dEI

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por
de votos el Proyecto del expediente Pleno 97212015.

RECLAMACIóN IO35 'I15

Lo Presidencio, soliciló ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Lic
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 76012015 Promovi
Romón Boezo Grimoldo, en contro del Consejo de lo Judic
Estodo de Jolisco, Ponente: Mogistrodo Alberto Borbo
resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o vo
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¿fZ. A fovor det Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En coniro de¡
porque poro mí lo rozón del desechomiento es distinto, no
condición de inotocoble de esto resolución el cuol es un ómbit
distinto ol de los decisiones que otoñen o lo función esenciol d
Órgono Colegiodo de control, disciplino y de Gobierno de uno po
Poder Judiciol del Estodo, cuondo su comportomiento como
Derecho Administrotivo le impone reglos condiciones en su
que no pueden dejor o quienes porlicipon en ellos en est
indefensión, ol omporo de un precepto que no refiere o sus

como sujeto en procesos de licitoción, sujeto convoconte y
orgumento yo que olude en el ogrovio que no impugno
imposición de un pogo de uno torifo por el uso de estocionomient
los boses de licitoción en el procedimiento, el temo es oquí si lo o
del interés jurídico en virtud de que no demuestro siquiero poro
uno demondo, su condición de porticiponte en dicho proceclimi
ese serio poro mí el orgumento, por eso mi voto en contro.

MAGISTMDO ARMANDO GARCÍA eSfnnDA. En contro det Proyeclo,
mimos términos porque en ese sentido me he pronunciodo en los
de los demondos que he recibido en lo Solo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN ¡¡INNNDA CAMARENA. AbSIENC
hober sido quien emitió Io resolución recurrido en términos
dispuesto por el orlículo 93 de lo Ley de Justicio Adminisirotivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAttz MONTIEL. A fovor det Proyeclo.

(' P +-+h57 ' GLurrlalajall .liil. .Tcl./Ia,x-L-]ll391I_f 67() r .16-l,S-i(.79 . c-nrail:taclnrvr:rt!
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¡¡NOISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑON. A fOVOr dEI

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: se opruebo por
votos el proyecto del expediente Pleno 1035/2015.

ORIGEN: SEXTA SALA

RECLAMACIóN 755 'II5

Lo Presidencio, soliciió ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Lic
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 75712014,
Comerciolizodoro de Occidente en Publicidod y Medios S.A. de
contro del Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco, y otros
Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Monliel, resultondo:

retirodo por lo Ponencio.

RECTAMACIóN 899 ^I5

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Lic
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 26512014 Promovi
Corlos Androde Gorín, en contro Auditor Superior del Estodo de J

otro, Ponenle: Mogislrodo Horocio león Hernóndez, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno res
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o vo
por el C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. Abstención, por hober sido
lo resolución recurrido en lérminos de !o dispueslo por el

lo Ley de Jusiicio Adminislrolivo

GISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fOVOT dEI

)

/
MAGISTRADO ARMANDO GARCIA ESTRADA. En contro del
porque en el coso porticulor, existe coducidod de lo insto
resolución impugnodo es del27 veintisiete de junio del oño 2014
cotorce, se odmite el I primero de septiembre del mismo oñ
remite poro resolución el 3 tres de ogosto del oño 2015 dos mil qui

(-.P"+4657 .Gtratlalajara.lal..Tcl.,Iir,x-Lf:f l-r11!_l(r7()r -lfi-ll'i-1679't-nrail:tir.lrlv,,rii;
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se resuelve hosto el dío de hoy 3 tres de noviembre del oño 2015
quince.
Lo onterior con fundomento en el ortículo 29 Bis del C
Procedimientos Civiles del estodo de Jolisco y el precepto 2 de.lo
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, mismos que esto
siguiente tenor:
"...29 bis.- Lo coducidod de lo instoncio operoró de pleno de
cuolquiero gue seo el estodo del juicio, desde lo notificoción del
outo que se dicte en el mismo hosto onfes de lo citoción poro sen
fronscumdos cienfo ochenfo díos nofuroles contodos o portir
notificoción de lo último determinoción judiciol no hubiere
olguno de los portes fendienfe o /o prosecución del
efectos y formos de su dec/oroción se sujetorón o los normos sig
l. Lo coducidod de lo insfoncio es de orden público y opero por
fronscurso del tiempo ontes señolodo;
ll. Lo coducidod exfrngue elproceso y dejo sin efecfo los octos proc
pero no lo occión, ni el derecho sustonfiyo olegodo, solvo que
tronscurso del tiempo ésfos yo se encuenfren extingui'
consecuencio se podró inicior un nuevo juicio, sin perjuicio de lo
en lo porle finol de lo frocción V de este oftículo;
lll. Lo coducidod de lo pnmero insfoncio convierte en ine
octuociones del juicio, resfob/ece los cosos ol esfodo que g
ontes de lo presenfoción de lo demondo y dejo sin efecto los em
preventivos y medidos coutelores decrefodos. Se exceptúon
ineficocio susodicho /os resoluciones fiimes que exisfon dictodos
compefencio, Iitispendencio, conexrdod, personolidod y copoci
los litigonfes, que regirón en eljuicio ultenor si se promoviere;
lV. Lo coducidod de lo segundo insfoncio dejo ltirmes los
opelodos. Así lo declororó el tribunol de opeloción;
V. Lo coducidod de /os incidenfes se couso por elfronscurso de
díos noturoles confodos o portir de lo notificoción de lo
determinoción judiciol, srn promoción tendiente o Io prosec
procedimiento incidentol, lo decloroción respecfivo sólo ofect
octuociones del incrdenfe sin oborcor /os de lo insfoncio principol
hoyo quedodo en suspenso ésfo por lo odmisión de oqué\, en
contrano ofectoró tombién ésto, siempre y cuondo hoyo fronsc
lopso de tiempo seño/odo en e/ pónofo primero de esfe ortículo;
Vl. Poro /os efecfos previsfos por eloñículo que regulo lo intenupción
prescripción, se equiporo o /o desesfim oción de lo
decloroción de coducidod de/ proceso;
W. No tiene lugor lo decloroción de coducldod;
o) En /os juicios universo/es de concursos y sucesiones, pero si en los
con ellos relocionodos que se tromiten
independienfemente, que de oquéllos surjon o por ellos se motiven;
b) En/os octuociones de jun'sdicción voluntorio;
c/ Enflos juicios de o/imenfos y en los de divorcio; y
d) Ertllosjuicios segurdos onte lo jusficio de poz;
Vlll.4l término de coducidod se infenumpiró por lo solo presenf

uiero de /os porfes, de promoción que tiendo o dor contin

opeloción con efecfos suspensivos, y lo que lo niegue no odmite rec
X. Los costos serón o corgo del octor; pero serón compensobles
que conon o corgo del demondodo en los cosos prevrstos por lo

MósenoquellosenqUeopusierereConvención,cornpens('q5 .lr'rir.(ru'tiri l{l' .t P-}lr:.," ('n:rtl:rlaju:r.lrl .T.'t. F;n.ñi.ériülr,-ti1.inl\-lr'74.r.ruarl:ti¡(lnrv()¿
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' nulidod y, en generol, Ios excepciones que tiendon o vorior lo sif
juídico que privobo enfre los porfes ontes de lo presenfoción
demondo..."
"...2.- El objeto de esfo ley es promover y regulor los métodos
poro lo prevención y en su coso lo so/ución de conflic
reglomentoción de orgonismos públicos y privodos gue prest
servicios, osícomo lo octividod que desonollen los presfodores de
servicios...".
Huelgo indicor que sirve de opoyo lo Controdicción de Tesis

2o.lJ. 412015 (10o.) que entró en vigor el ló de febrero el oño que
que oporece bojo lo voz "...Coducidod de lo insfoncio previsfo
Códigos Procesoles Cíviles de los Esfodos de Jolisco, Chiopos y
León, es oplicodo de moneÍo supleforio o los leyes de
Adminislrolivo que reglomenlan el Juicio Confencíoso
Esto Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noci
jurisprudencio 2o.1J.3412013 ('10o.) (*),ho estoblecido q
supletoriedod de un ordenomiento legol sólo opero cuondo se
los siguientes requisitos: o) El ordenomiento legol o suplir est
expresomente eso posibilidod, indicondo lo ley o normos que
oplicorse supletoriomente, o que un ordenomiento preveo que
totol o porciolmente, de monero supletorio o otros ordeno
osimismo, cuondo el legislodor dispongo en uno ley que de
ordenomiento debe entenderse supletorio de otros ordenomien
seo totol o porciolmenle; b) Lo ley o suplir no contemple lo insti
los cuestiones jurídicos que pretenden oplicorse supletoriomente
estobleciéndolos, no los desorrolle o los regule de monero defic
Lo omisión o vocío legislotivo hogo necesorio lo oplicoción suple
normos poro solucionor lo controversio o el problemo jurídico plon
sin que seo vólido otender o cuestiones jurídicos que el legislo
tuvo intención de fijor en lo ley o suplir; y, d) Los normos opli
supletoriomente no controríen el ordenomiento legol o suplir, si

seon congruentes con sus principios y con los boses que
específicomente lo institución de que se trote. En el coso se r
todos y codo uno de los requisitos necesorios poro lo supletori
ley, todo vez que si bien se troto de diferentes legislociones cle
Estodos, como lo son lo Ley de Justic:o Administrotivo del Est

Jolisco, el Código de Procedimientos Civiles de eso entidod; lo
Justicío Administrotivo del Estodo de Chiopos, el C
Procedimientos Civiles de eso entidod; y, el Código Procesol del Tr

de lo Contencioso Administrotivo del Estodo de Nuevo León y el
de Frocedimientos Civiles de dicho entidod; lo cierto es que dicho
de / justicio odministrotivo locol tienen en común que
ex$resomente lo posibilidod, o folto de disposición expreso, y en

opongo o lo prescrito en toles leyes, lo oplicoción supletorio
tivos Códigos de Procedimientos Civiles de los Estodos. P

, en los términos de lo jurisprudencio referido, lo o
torio de uno normo no puede condicionorse o que

oquellos cosos en los que lo ley o suplir preveo de formo expr
uro jurídico o suplirse, yo que dicho interpretoción puede tener

consecuencio delimitor lo finolidod que persigue dicho instituci
es ouxilior ol juzgodor en su función oplicodoro de lo ley poro r
controversios que se le somelen o su consideroción..." Por eso
en contro.
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MAGISTRADO ADRIAN JOAQUIN MIRANDA CAMARENA. A
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAftZ MONTIEL. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO TÓTTZ VILLASEÑOR. A fOVOr dEI

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por
votos el Proyecto del expediente Pleno 89912015.

RECTAMACIóN 985 'U5

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos lice
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 77412015, promovido
Romón Velózquez Muñoz en contro de Comisionorio de lo
Preventivo Municipol de Son Pedro Tloquepoque, Jolisco, y otro
Mogistrodo Horocio león Hernández, resullondo:

SIN DISCUSTóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de mqnero directo o v
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. Abstención, por hober sido
emilió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por el
93 de lo Ley de Jusiicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fOVOT dEI
(Ponenle)

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUíN UINNNDA CAMARENA. EN C

Proyecto.

ISTRADO JUAN LUIS GONZÁrc2 MONTIEL. A fovor det Proyeclo.

ISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑON. A fOVOr dEt

so de lo voz el Mogislrodo Presidenie: Se opruebo por Moyor'to
el Proyecto del expediente Pleno 985/2015.

[o Presidencio. solicitó ol C. Secretorio C"ienerol de Acuerdos
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el

Derivodo del Juicio Administi'otívo 53912015, promovi
.lesúsGarr,'íll-l:7'C.P.11r¡:i7'GLrltllluju'aJa1..Itl.ifax.:(l-l)16'18-167{).,,-l(¡-{S-167(.) .¡--¡1¿il ladnrrtr(i
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'Gospor Corono Moroles y otros en contro Secretorío de Movilid
Estodo de Jolisco y otro, Tercero: Tronsporte y Servicios de Enl

Estodo de Jolisco. S.C de R.L de C., Ponente: Mogistrodo
Gorcío Estrodo, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno r

lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero direclo o vo
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓueZ. Abstención, por hober sido
emitió to resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el
93 de lo Ley de Juslicio Administrolivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor det Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fOVOT dEI
(Ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZALEZ MONTIEL. A fovor det Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑON. EN CONITO dCI
porque considero que se debe decloror fundodo el ogrovio dirimi
el recurrente en primero porte, poro odmitir lo demondo
considero que tiene interés jurídico sin emborgo considero que se

negor lo suspensión en otención o que los ontecedentes verti
ogrovio, fueron emitidos en bose o uno Ley que no estó
octuolmente yo que lo Ley vigente es lo Ley de movilidod y conf
orticulo 220 ol 222 de lo mismo, no serío foctible el otorgomie
suspensiones, por eso rozón mi voto en contro, solicitondo que
mismo como voto porticulor rozonodo.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenle: Se opruebo por
votos el Proyecto del expediente Pleno 102712015.

ORIGEN: PRIMERA SAIA

Presidencio, soliciló ql C. Secretorio Cr,éñGrol de Acuerdos lic
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 64812014, promovido
Lorenzo Cuervo en contro del H. Ayuntomiento Constitucion

Hon,Jolisco,Ponenie:MogistrodoAlberloBorbcGómez,result,'-
"-) .ltsirsCarcirr l-i: 'C.!'. 1+(,:-'üttrrJrtlrr¡rrrrLrl.'Telpf;sÁ,il 
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. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno r
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo
Borbo, resultondo: l

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtUfZ. A fovor det Proyecto. (

MAGISTRADO HORACIo LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por ho
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de Io dispuesto
ortículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. EN CONTTO dEI
porque en el coso porticulor tombién existe coducidod de lo ins'

del recurso, el mismo se odmitió el 20 de noviembre del oño
después en diciembre comporece lo outoridod o monifesto
recurso y se ocuerdo el dío l3 de febrero del oño 2015, se turno el
septiembre del oño 20,l5 y se resuelve el 03 de noviembre, por
existe coducidod de lo instoncio del recurso.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. M¡ VOTO di
yo estoy o fovor de que se confirme el desechomiento de lo pru
informes, pero en conlro de que se confirme el desechomiento
inspección porque debió hobérsele requerido.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZATIZ MONTIEL. EN CONITO dEI
porque estoy en contro de odmitir lo demondo, todo vez que
impugno único y exclusivomenle, son horos extros devengodos
del 20 de ogosto del 2012.

MAGISTRADO LAURENTINO TÓPTZ VILLA.SEÑOR. EN CONITO dCI
porque considero que se debe desechcr lo demondo en los térmi
ortículo 29 frocción lX de lo Ley de lo Ley de Justicio Adminístroti
reloción con el ortículo 57 de lo Ley del §istemo de Seguridod, por
voto en contro.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle:
expediente Pleno 1023/2015. poro efectos de

Se turno poro
revocor y desechor

térmiflos de lo Ley del Sistemo de Seguridod.

ORIGEN: SEGUNDA SAIA

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del orirJen y de los porles e¡t e!
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo l8l/20,l3 Prom<¡vid
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'E§todo de Jolisco, y otro Ponente: Mogistrodo Armondo Gorcío
resultondo:

o En el presente Proyecto, no se mon¡festó discusión olguno r

lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afqvor del Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fOVOT dEI
(Ponenle).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN IUINNNDA CAMARENA. Mi VOIO

estoy o fovor de que se confirme lo suspensión, pero en contro
se exente de gorontíos.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzArcz MONTIEL. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. Abstención, por
sido quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo
el ortículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminislrolivo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por
votos el Proyecto del expediente Pleno 915/2015.

ORIGEN: TERCERA SAIA

RECLAMACIóN 977 115

a

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generot de Acuerdos lic
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlq del origen y de los porles en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 105612014 Promovi

/ulión Mórquez Hernóndez en contro del Director de Cotostro
yuntomiento de Tlojomulco de ZÚñigo, Jolisco Y otro;

gislrodo Horocio León Hernóndez, resultondo:

a

S¡N DISCUSION DEt ASUNTO.

En el presente Proyecto, no se monifesló discusión olguno res

lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡eZ. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovoT de¡
nenle)

.lesús Gar,:ía 2427 . ('.1'..146:,7 . (iLiadirlajura .tal. .Tel.fn5ñ-d -{rrbd670 y ]i).+u-l (7t) . c-nrlrl:tarITrror,i
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MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor det Proyecto

MAGISTRADO ADRIÁN JOAOUíN MIRANDA CAMARENA A
Proyecto.

MAGTSTRADO JUAN LUIS GONTALÉI MONIIEL. Abstención, por
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo
ortículo 93 de lo ley de Juslicio Administrolivo.

MAGISTRADO LAURENTINO TÓPTZ VILLASEÑOR. A fOVOr dCI

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por
de votos el Proyecto del expediente Pleno 97712015.

ORIGEN: CUARTA SAIA

RECTAMAC|óN 392 ^15 C.E.A

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Lic

Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 109512015 Promovi
Andrés Velosco Quezodo, en contro del Director de Seguridod P

del Ayuntomiento de Yohuolico de Gonzólez Gollo, Jolisco,
Ponente: Mogislrodo Lourenlino López Villoseñor, resultondo:

S¡N DISCUSIóN DEt ASUNIO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. M¡ VOIO diVididO,
fovor en el ocotomiento relotivo o odmitir por los conceptos que
lo torio de omporo, y en contro de lo relotivo o dos
r r en el temo de lo omisión en que incurre el oferente

bo testimoniol que tendró que desohogorse con dos
otpstes que rodicon fuero de este portido Judiciol, por el

loyoble de cumplir los requisitos del ofrecimiento, nuestro Ley
fdrmo inocobodo lo único que permite requerir es el temo

umentoles, no todo lo que se le olvide ol oferente, o lo que
sujete en el hibrido de lo Legisloción Procesol que es o lo que se

sujetor de lo moterio, lo supletoriedod estricto del Códig
Procedimientos Civiles y no, que tombién lo troe o coloción el oct
lo invococión de lo Ley Federol del Trobojo, en reloción o lo ins
revise el ofrecimiento, y oquí no se dice, creo que lo Único que no

a=--:il::;:l'o:t,3:'.H;#i:§2'.8,.n,ilT?t,"''?n:'3''i,'¡lli.'iJ- ---) Jcsús (iarcia l4l7 . ('.P. 44(157 ' GLradrlaiar¡ .f 11. . Tr-1 f66ñt íd»¿670 v l6-l¡i-1679 . c¡ri¡i1:tatlmr o',¿ I
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odvertí, que hoy un punto de lo inspección relocionodo con el
digitol o electrónico, lo cuol no es oprecioble, entiendo espec
por quien voyo por porte de lo Solo unitorio o su desohogo,
explico. cuol es lo monero de occeder o lo contenido en un
electrónico, entonces tendrío que hocerse precisión de los pun
lo que se odmite, pero no requerir por eso porque estó bien es

, por el octor, que es lo que pretende, y por ultimo hobrío que c
el temo del domicilio procesol que dice 730 de lo Colonio
todo esto, de verdod pues pensondo en lo que lo Solo vo o
como lo vo o ejecutor.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Absiención, por h
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto
orlículo 93 de lo ley de Justicio Adminislroiivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAtrz MONTIEL. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO TÓPTZ VILLASEÑOR. A fOVOr dCI
(Ponente)

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo
volos el Proyecto del expediente Pleno 39212015 C.E.A.

por M

RECIAMAC|óN ó23 ',^ñl5

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Lice
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 36712014 Pr

Expogrohics S.A de C.V., en contro de lo Dirección de ln
Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco, Ponente: Mogisirodo
González Montiel, resu lto nd o:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo G vo
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto.

MAG RADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

ISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abstención, por
emitió lo resolución recurrido en lérminos de !o dispueslo

ulo 93 de lo Ley de Juslicio Administrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A
Proyecto.

§ Je',,, G.r.,. l+17 . ( P. -lr(r-:7 . (iLrar,lair.jura.lal .Tci.f¡¡gñ-il 3ÍB»¿,.7f )v .l6lti-1679 . e-nrlil:iarhrvo(¡¡

PLENO ORDII.iARIO
3 DE NOVIEMBRE

ngo,
Y

l5

cio:
por
del
Luis

] 
aet

201 5



/r\
/- *-* 1\

\, ABII 7
\;>/'

\

N*
\

\

lTlih,.,,',ul
de lfürninistrativo

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fOVOr dEI
(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEl VILLASEÑOR. A fOVOT dEI

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por
de votos el Proyeclo del expediente Pleno 623/2015.

RECLAMACTóN 970',^fll5

Lo Presidenc¡o, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Lic
Hugo Herrero Borbo. dor cuento del origen y de los porles en el
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 671/2014 Promovi
Regidor del Ayuntomiento Constitucionol de Puerto Vollorto, Joli
contro del Jefe de lo Oficino de Recoudoción Fiscol Foróneo
064 y Notificodor Fiscol Adscrito o dicho Oficino, ombos depen
de lo Secretorío de Ploneoción Administroción y Finonzos del
del Eslodo de Jolisco Ponente: Mogislrodo Juon luis Gonzólez
resultondo:

,
SIN DISCUSION DEL ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno r
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o vo
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfz. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abstención, por ho
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo
ortículo 93 de lo ley de Juslicio Administ;olivo.

GISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fOVOr dEI
Ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑON. EN CONTTO dEI
porque considero que no estomos en el supuesto del ortículo 67
lV inciso D de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de
por eso mi voto en contro.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por
votos el Proyecto del expediente Pleno 97012015.

.T.ldÁbñ;l tg¡¿rrto y -r(r.ul 1679 . c-mail:ruchnvt»(,r
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Lo Presidencio, solicitó ql C. Secretorio Generol de Acuerdos
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 78312015 Promovido Juon
Poblo Mirondo Rivero, en contro del Ayuntomiento Constiluci de
Zopopon, Jolisco y otros, Ponenie: Mogistrodo Horocio León
resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

relirodo por Io Ponencio.

RECTAMACTóN lOlS 115

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos lic
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 785/2014, promov
Alberto Ruiz Chóvez en contro de diversos Autoridodes
Ayuntomiento Constitucionol de Zopopon, Jolisco, Ponente: Mog
Alberto Borbo Gómez, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno too
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o vo
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtrlfZ. A fovor det Proyeclo. ).

pofo

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTR¡\DA. Abstención, por
quien emitió lo resolución recurrido err lérminos de lo dispuesto
ortículo 93 de lo ley de Justicio Administrolivo.

GISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A

AGISTRADO JUAN LUIS GONZATIZ MONTIEL. EN CONITO dCI
confirmor.

,MAGISTRADO 
LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑON. EN CONTTO dEI

poro confirmor.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle:
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3 DE NOVIEMBRE

l5

iodo
ricio:

por
rl H.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En coniro del Proyecto
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Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Lic
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 76912015 Promovi
Oscor Avolos Bernol, Regidor del Ayuntomienlo de Puerto V
Jolisco en contro del Jefe de lo Ofícino de Recoudoción Fiscol
0ó4 de lo Secretorío de Ploneoción, Administroción y Finonzos del
de Jolisco y otros, Ponente: Mogisirodo Adrión Jooquín
Comoreno, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o
por el C. Secretorio Generol de Acurerdos Licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abslención, por
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo
orlículo 93 de !o Ley de Juslicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A
Proyecto (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS GON7ALE7. MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. EN CONITO dCI
poro confirmor pero por distintos rozones, porque considero
estomos en el supueslo del ortículo ó7- frocción lV inciso D de
Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Jolisco, por eso mi
contro.

En
vot

de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por
el Proyecto del expediente Pleno 1054/2015.

ORIGEN: SEXTA SALA

'RECIAMACIóN 728 nt5

El Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno en funcion
Presidente, en rozón de lo Excuso colificodo de Legol del

-Lcrurentino López Villoseñor; soliciió ol C Secreiorio Generol de Ac
.lesirs Ga¡'cír l4l7 . (1.P. -i-11,¡7 " Guatialalara Jal. . It'1ffi5úi?! Id¿iO7(-| 
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Herrero Borbo, dor cuénro der orisen y de ros

el Julclo: Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 38l /2013, Pr

por Presidente del Consejo de Administroción "Conciencio
A.C. en contro del Director Generol del lnstituto de Pensiones del
de Jolisco y Otros, Ponente: Horocio León Hernóndez, resultondo:

retirodo por lo Ponencio.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Lic
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 66812015 Promovi
Doniel Albero Alcoroz Boturoni, en contro del Presidente de lo C
de Adquisiciones, Enojenociones y Concesiones del Consejo
Judicoturo del Estodo de Jolisco y otros, Ponente: Mogistrodo
Gorcío Eslrodo, resultondo:

o En el presenle Proyecto, no se monifestó discusión olguno
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfZ. Abstención. por hober
emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el
93 de lo Ley de Juslicio Administrolivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEz. Afovor del Proyeclo

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fOVOT dCI
(Ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. En conlro deI

TRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑON. EN CONTTO dEI
confirmor.

uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por
otos el Proyecto del expediente Pleno 986/2015.

H,.T.ff1':

RECLAMACIóN 987 115

[o Presidencio, soliciló ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos
Hugo l{errero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en

P. +J5:;7 " (iurdiiiairtr.r .luf . .-lcl 
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' Récurso Derivodo del Juicio Administrotivo 54812015, Promovido

de Jesús de lo Moro Álvorez, en contro del Presidente de lo Comi
Adquisiciones, Enojenociones y Concesiones del Consejo
Judicoturo del Estodo de Jolisco y otros, Ponenle: Mogislrodo
Gorcío Eslrodo

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓufZ. Abstención, por hober quien

José
!n de
elo

ndo

\

\
\
\

\

\
\\

ñ

qJ
--l

emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el
93 de lo Ley de Juslicio Adminislrolivo

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor de! Proyeclo.

lo

UN

sunto
UE

en

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA.
(Ponenle). En conlro del Proyeclo,

A fovor del

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZATTZ MONTIEL. En conlro deI

MAGISTRADO LAURENTINO TÓETZ VILLASEÑOR. EN CONTTO dEI
poro confirmor.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por
votos el Proyecto del expediente Pleno 987/2015.

ORIGEN: TERCERA SAIA

RECTAMACIóN 98I 115

Lo Presidencio. solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos do
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 54912015 Promov por
Arturo Velozco Gonzólez en contro del Presidente de lo Comi nde
Adquisiciones, Enojenociones Y Concesiones del Consejo lo
Judic del Estodo de Jolisco y Otros, Ponenie: Mogistrodo

Estrodo resultondo:

n uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: yo t
comentorio del osunto onterior ontes de ovonzor, yo creo este
tompoco se debió de hober votodo, qhorito estoy recordondo

---estó vinculodo el temo de uno recusoción con couso que

.lcsús (hlcí¡ l-+17 . C.P. ++rr57 ' Cuurllh¡ara .tal. ' Tcl.f¡6ñl ,j.d»¿ar() \, -l()48- lrr7t) . c-rnail:tarlnryo(i ai.org
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f "isro ' cbntro mío que promueven los porles en ese juicio y que no se tr

I .uondo se d¡o lo cuento, obviomente el Presidente que dirigió ei
1, - -r. -r-r:--^-^r^ ^- l--^ ¡-^:-r-. r^- r^. r-¡---^ ^^:r^ ^i no estó obligodo o tener en treinto segundos lo informoción
! '--r--^:- ¡:^^^ ¡-^:-l^ )!^^ ^^-^ L^^^-r^., ^^ r^ L^^^ ^^,,í ^ri lnstoncio tiene treinto díos poro hocerlo y no lo hoce, oquí el de
l.

\ que tendrío que ser el mismo coso, reservorse hosto que no se res

\ esos recusociones, de los cuoles no ex¡ste el número poro poder c

\ necusoción tres, o lo quince, o lo siete, nodo mós dicen que

\ recusoción y hoy uno corótulo de expediente, pero que

\ vinculodos o quien estó promoviendo uno recusoción con cot
\ contro mío, en esto situoción si existe uno recusoción, eso I

Ñ-. legolmente votor un expediente hosto que no se resuelvo lo recut

\ - entonces, yo en este rubro y perdón por lo dislexio presentodo h<

, \. momento en lo discusión porque me centré en otro temo, pero e!

\ n no puede votorse porque estó vinculodo o lo recusoción que
entonces bojo eso expectotivo no hobrío siquiero quorum
votoción, entonces ese proyecto debe retirorse y estor condici
lo resolución de los recusociones, ese es el problemo que yo t
tengo como cuotro recursos vinculodos o este temo y ohí los t
uso de lo voz el Mogistrodo Horocio león Hernóndez: o ver, poro
éste tiene su origen en lo Sexto Solo. En uso de lo voz el
Armondo Gorcío Estrodo: si, pero los portes son los mismos, los
estón recusondo. En uso de lo voz el Mogistrodo
Hernóndez: si, pero te impide votor o ti no o los demós Mogist
En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: no, o mí
impide, puedo votor como no puedo votor, no estó resu
recusoción. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio león
ocuerdo, pero no impide someter o votoción. En uso de lo
Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: si cloro, porque exist
recusoción en contro mío que no estó resuelto, estoy en un stotus
no puedo opinor, yo tengo otros tres proyectos que estón iguol y
que ver con este temo, incluso voy o revisor, tengo entendido q
un Recurso de ese expediente que o mí me lo mondoron, oquí lo
demondo es lo recisión del controto del fideicomiso de los
Ponomericonos, donde interviene dentro del fideicomiso
fideicomitente lo empreso de lo persono que me recuso o
motivo por el cuol se excuso el Mogistrodo Lourentino López
por hober sido obogodo del Ayuntomiento de Zopopon, que
que debe de tener otro rozón de excuso. En uso de lo voz el
Horocio león Hernóndez: yo se reorientó el trómite de lo recu
uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: todovío no.
de lo voz el Mogistrodo Horocio león Hernóndez: porque entonc
es iqdefinido en detrimento de los justiciobles. En uso de lo

strodo Presidenie: hoy por ohí pendiente el temo de un ofi
est{ pendiente de recibir oquí el Mogistrodo Armondo Gorcío

londo de este osunto. En uso de lo voz el Mogislrodo
mez: oquí estón los oficios fueron o entregórselos ol
ondo y no los recibió, tendrío que recibirlos, oquí me los

i/clusive, poro que los puedo recibir, en donde se estó entr
to de los documentos poro que esté en posibilidod de cont

rendir su informe y someterlo ol Pleno poro lo resolución finol
recusociones con couso, si se odmiten o desechon. En uso de
Mogisirodo Armondo Gorcío Eslrodo: o ver, primero es folso que
niego o recibir los cosos, todo tiene un procedimiento y un co
poro hocerlo, si no lo soben hocer ese no es mi problemo, o mí
€eupon poro entregor un oficio. En uso de lo voz el Mogistrodo

.lcsirs Galcia 11)7 . ( .P. -1-1tr57 ' GLrar.llllilni .lul. "fcl.ftr6ftl,tf»¿Ur0 r, -ló.{8-1679 c-rrril:taclnrvor¿
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'Bárbo Gómez: no lo quisieron recibir. En uso de lo voz el

Armondo Gorcío Estrodo: como que no, y luego lo Oficiolío
tengo de 9 o 3 ¿poro qué estó?. En uso de lo voz el Mogisirodo
Borbo Gómez: ¿quién fue o entregorlos?. En uso de lo voz el
Generol: lo Licenciodo Volerio. En uso de lo voz el Mogisfrodo
Borbo Gómez: ¿con quién se dirigió?, si no hóblenle o ello porque
lo que fue. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío E

si, pero debe de ir o lo Oficiolío no con mi Secrelorio. En uso de
Mogisirodo Alberlo Borbo Gómez: pues que los entregue en lo
poro que voyo de uno vez ohorito. En uso de lo voz el
Armondo Gorcío Estrodo: ese es el couce, o mí poro que me q
uso de lo voz el Mogistrodo Horocio león Hernóndez: bueno, en
en reloción o esto moción, suspensivo del temo, si estón de o
señores Mogistrodos, señor Presidente del debote, pues retirorl
que se otiendo esto situoción prioritorio. En uso de lo voz en fu
Mogistrodo Presidente Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: de
señores, entonces se retirq el expedienle de Pleno 728/2015. En u
voz el Mogislrodo Presidenle: yo nos hobíon dodo cuento del
verdod?, ¿olguien quiere ver los constoncios de este expedien
tomo lo votoción Secretorio.

no se monifestó discusión olguno r. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. En contro del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fOVOT dCI
(Ponenle).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GON ZALET MONTIEL. Abslención, por
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto
orlículo 93 de lo Ley de Justicio Administroiivo.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. EN CONTTO dCI
poro confirmor.

de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se opruebo por
'el Proyecto del expediente Pleno ?81/2015.

uso de lo voz el Mogistrodo Alberto Borbo Gómez: Presidente, m
Licenciodo Volerio que no le quieren recibir, que tienen indic

del Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo, entonces pues mós t
o entregorlos, nodo mós poro informorles. En uso de lo voz el Mog
Armondo Gorcío Estrodo: pero en donde quisiste entregorl

-s--g3?:Tü"'i:':,i".i:',"Íi:.''::iii::51ffi J.lI,'Jli.T[:Íij"*§: en UIlClOllq qe 5U )olo. trn Uso Cle l() YQL et lvrqglslrqqo Armc¡nqo t
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"' Eilrodo: ¿por qué no te recibieron?. En uso de lo voz lo Lic

Volerio Mercodo Cuevos: me dijo que tiene orden expreso
recibirlos y que hosto que bojoro o hoblor con usted. En uso de
Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: ¿y quién le dio lo orden
En uso de lo voz lo Licenciodo Korlo Volerio Mercodo Cuevos:
uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: que le reci
describon todos los documentos que le entregon.

ORIGEN: SEGUNDA SAIA

RECTAMACTóN 2ó 414 C.E.A

Lo Presidencio. solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Lic
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes en el
Recurso Derivodo del Juicio Administrotivo 12612013 Promo
Froncisco Romero Gómez en contro del Pleno del H. Ayunt
Puerto Vollorlo, Jolisco, y otros, Tercero lnteresodo: Miguel Flores
otro, Ponenle: Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodq, resultondo:

SIN DISCUSION DEL ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno r

lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o vo
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓt'lfZ. A fovor det Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fOVOT dEI
(Ponente)

GISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. M¡ VOIO

fovor de que del ocuerdo que odmitió los pruebos pero en su

ir o lo porte octoro poro su perfeccionomiento, pero en co
se revoque lo medido coutelor.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONT^LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓprZ VILLASEÑOR. Abstención, por
sido quien emitió lo resolución recurrida en términos de lo
el qrlículo 93 de lo Ley de Justicio Admlrristrolivq.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenfe: Se opruebo por Movorío

E---V..otoselProyectodelexpedientePleno26/2o14c.E.A\ \ 
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: uno vez termi
estudio y votoción del totol de los Proyectos de sen
presentodos poro Io sesión, y continuondo con el orden d
Mogistrodos tiene olgún osunto que trotor? S¡N

ASUNIOS POR TRAIAR.

-6-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Señor Secretorio
de Acuerdos nos do cuento sobre el siguiente punto del
dío. En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licen
Hugo Herrero Bqrbq: es el punto número ó seis relqlivo q los o
que fueron presenlodos en !o Secreiorío Generol

6.1 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdo
o Herrero Borbo: doy cuento ol Pleno de uno demon

bilidod Polrimoniol 24/2015, promovido por Creocio
ío, S.A. de C.V., o trovés de su Apoderodo Judiciol Mqrco A

Péño Borbo, demondo ol Secretorio Generol de Gobierno del
Jolisco, lo semono posodo di cuento del osunto, pero i

hecor lo de Villos Ponomericonos. En uso de lo voz el
Presidenle: es el mismo coso, ¿yo recibieron el informe no?. En

lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo; Presidente, yo
es cuestión de ocudir o lo que mondo lo Ley, el temo de lo e
lo recusoción tiene que ver con uno decisión de fondo, emi
sentencio, emitir uno interlocutorio o llómese definitivo, el
otoñe respecto de eso, no estón resolviendo ohorito, no

oosibilidod de olouien que tiene que ver con oquellos recusoc
.lesr,5r,áriü l-i1i .'('.p ;J,,i' f ,ur,iirlu¡ri,i.lit ,.,fÁ.Ufitl ]l'lil|o-rr\ rhJ\ f ¡,7' ,-¡1¡,¡il rrrtlrrrrr, d

un juicio de volor, poro que constriño, impido o inhob
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' obsolutomente nodo, pero s¡ lo quieren vinculor, es cuesti
ustedes.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: yo quisiero socor este
que dirige el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo, donde señ
por décimo ocosión, exige copio outorizodo de los nombr
de los supernumerorios, ¿yo los tenemos no?, poro contes
oficio y entregórselos, informe estodísticos de los engroses pe
de resolución en orden del mós ciirtiguo ol mós reciente,
tombién pedirle que nos conteste o todos con copio,
certificodo de lo totolidod de recusociones con couso int
desde enero de 2014 ol 3 tres de noviembre de 2015, con nú
control, promovente, Mogistrodo recusodo, estotus de pro
y copio del ocuerdo Plenorio, informe cuolitotivo y descripti
estodo procesol que guordon los juicios loboroles existentes to
personol de confionzo como de bose, poro pedir el in
correspondiente, copio certificodo del listodo del personol
portir de enero de 2014 o lo fecho percibe el bono de puntu
listodo del personol que estó obligodo o registror su ingreso y
de lobores, se expidon copios certificodos de los ocuerdos Ple
donde fueron oprobodos los tronsferencios de los portidos 20,l3
y 2015, se indique el nombre o nombres de los personos respo
por lo publicoción de los Actos de Sesión en lo pógi
Tronsporencio de este Tribunol desde enero o noviembre de
copio certificodo del ocuerdo Plenorio donde se determi
reducción del 7 % del solorio del personol de enero de
entonces, poro efecto de contestor por oficio codo uno de
puntos, con copio poro codo uno de mis compoñeros, no
que quede constoncio. En uso de lo voz el Mogislrodo
Gorcío Eslrodo: y lo porte finol. En uso de lo voz el
Presidenle: son los puntos que pides ¿no?, dice, lo voy o leer
onte esto circunstoncio y todo vez que no existe dudo resp
que existen responsobilidodes odministrotivos, dolosos,
cumplimiento y ejecución de los ocuerdos Plenorios desoco
lo intención de no cumplir con sus deberes y obligociones
Secretorío Generol de Acuerdos, lo Dirección de Administroción
personol del Áreo de Engroses, solicito se inicien los procedi
odministrotivos que por ley corresponden ocorde o los dis
legoles 

.l98, 
199,200,201 ol 213 de lo Ley Orgónico del Poder J

del Estodo de Jolisco y 117 del Reglomento lnterno del Tribunol
vez pue no existe dudo que el rezogo en todos los rubros
mef cionodos existe funcionorio responsoble de todos

nes; yo esperorío o ver los informes y viendo los informes
compoñeros, poro que podomos tomor uno decisión inf
ese momento se propondrío lo conducente, entonces
testor este oficio con copio poro todos mis compoñeros.

.lt-súrs García 2421 . {:.P. z1;1657 ' Guu,-lalr.jara Jal 'Tel.¡l¡¿ñl 
}.d/)¿u7t).y 

36-{lt-167t) . e-rrai1:tatlrvo((¿11

PLENO ORDINARIO
3 DE NOVIEMBRE

al.org

/'"'--¡»>/\

@

\

N

N



ífi)¡\
/'\
f; áq ql

[', fl|,81f,.7v,y, 0",ñ*,xiL',,.,""

6.2 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos,
Hugo Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que s

C. Andreo Elizobelh Pedrozo [uno, medionte el cuol solicito lic
goce de sueldo ol corgo de Secrelorio "B" odscrito o lo Quin
Unitorio de este Órgono Jurisdiccionol, con efectos o portir del
primero ol 15 quince de noviembre del oño en curso.

Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de
outorizoron lo licencio solicitodo, ello con fundomento en el
frocción lll de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo.
o lo Dirección de Administroción poro los efectos odministrotivos
hoyo lugor.

-7-

nclusió

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: No existiendo mós osunt
trotor, siendo los l4:10 colorce horos con diez minutos del dío 3
Noviembre del oño 2015 dos mil quince, se dio por conclu
Septuogésimo Quinto Sesión Ordinorio, convocondo lo Presi

Septuogésimo Sexto Ordinorio o celebrorse el dío jueves 5

de Noviembre o los I :00 once horos, firmon-do lo presente
constoncio los os integrontes del p*éno,y'n unión del Sec

ol ue outorizo y do

qG"
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